
HCD 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, octubre 11 de 2017.- 

Señor 
Intendente Municipal 
D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 
SU DESPACHO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable 
Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Décimo Segunda Sesión Ordinaria 
realizada el día 10 de octubre de 2017, al considerar el Expte. D-137-17 D.E. B-10177-
17 CORAZZA SILVINA VANESA — Solicita se otorgue parcela sin cargo al agente 
Coraza Roberto Luján (fallecido).- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.-  Otórgase cesión gratuita, sin cargo y a perpetuidad, la parcela en 	 
	 TIERRA — SECCION PARQUE — CUADRO T —IV — LETRA A N° 
314, en el Cementerio Municipal de Pergamino, a favor de la Sra. SILVINA VANESA 
DEL VALLE CORAZZA, donde descansarán los restos de quien en vida fue ROBERTO 
LUJAN CORAZZA (ex empleado municipal jubilado y padre de la solicitante).- 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad parflaludarlo 
con distinguida consideración.- 

ORDENANZA N° 8687/17.- 
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